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MllJ^llCIPALIDAO  OE COllhlA

DECRETO  NO:         E_ 652/2oi6                           /

COLINA,        18   deAbril de 2016.

VISTOS:    Estos   antecedentes:    1)   Decreto    NO   AP-
813/2016  de fecha  11  de Abril  de  2016,  que  autoriza  a  las funcionarias  Patricia  Himjosa
Ferrada,  Mónica  Cast¡llo  Maldonado,  para que asistan  a  la  Capacitación  denominada "Ley
NO  19.418 Juntas de Vecinos,  Organizaciones Comun"arias y su  Calfficación.  Corporación

y  Fundaciones,  COSOC,  a  realizarse  los días 28 y 29 de Abril  de 2016,  en  el  Hotel  Marina
del    Rey,    ubicado    en    Ecuador    NO    299,    Vña    del    Mar,    V    Región    de    Valparaíso.
2)  Memorándum  NO  148/16 de fecha  18 de Abril de 2016,  del  Director de Administración  y
Finanzas,   mediante   el   cual   solicita   Decreto  AJcaldicio  de   Contratac¡ón   D¡recta   con   La
empresa Gestión  Pública CorBurtores Limftada,  por ser únicx, proveedor,  para cancelar   La
Capacitación denom¡nada "Ley NO 19.418 Juntas de Vec,nos, Organizaciones Comunítarias
y su  Calmcación.  Corporación y  Fundaciones,  COSOC,   para que asistan  las func¡onarías
antes  indivldualizadas.  3)  Solicnud  de  Compra  NO  10/16  de fecha  18  de Abril  de  2016.  4)
Certificado de Disponibilidad  Presupuestaria del  Director de Administración y Finanzas,  de
fécha  18  de Abril   de  2016.  5) Certficado  de  Estado de  lnscr,pción  en  Chile  Proveedores
de fecha  15  de Abril  de  2016,  que  acredti  que  la  empresa  Gest¡ón  Pública  Consu"ores
Limítada,    se  encuentra  háb,l  cumple  con  los  requisftos  de  inscnpción  en  el  Registro;  y  lo
establecido  en  el  artículo  NO  s  letra  d),  de  la  Ley  NO  19.886,  Ley  de  compras  públicas  y
regbmentos;  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la infomación pública y su reglamentoi  Ley NO
19.880,  base de  los  proced¡mientos administrativos que  rigen  los  actos de  los  órganos de
la    adm¡nistración    del    Estado,    y    'a    Ley    NO    18.695,    Orgánica    Constitucional    de
Municipalidades.

DECRETO:

1.-Autorizase  para  contratar  en  forma  directa  con  La
empresa    GESTION    PUBLICA    CONSULTORES    LIMITADA,    RUT:    76.715.360Ú,    la
Capacitación denominada "Ley NO 19.418 Juntas de Vecinos, Organizaciones Comunftarias
y su  Calmcación.  Corporación y  Fundaciones,  COSOC,   para que asistan  las funcionarias
Patric¡a Hinojosa Ferrada,  MÓnica Castillo Maldonado,  los días 28 y 29 de Abril de 2016, en
el Hotel Marina del Rey,  ubicado en Ecuador NO 299, Vña del Mar, V Región de Valparaíso
por un   monto   de $ 560.000.1quinientos sesenta m¡l pesos).

2.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  Decreto  al
Ítem   presupuestario  NO  215-22-11Ú02Ú0"02,   denomjnado  "Cursos  Contratados  con
Terceros"   del presupuesto municipal vigente

3.-El presente decreto AJcald¡cio deberá publicarse en
la página web www.mercadoDublico.cl,  dentro del  plazo de 24  horas.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.)  MARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  MUNICIPAL

ARIO  MUNICIPAL
L/AHY/MÑQ/mcm
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Alcaldia
Secretar¡a Municipa'
Direcc¡ón  de Control
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Dirección  de Administración y Finanzas
Dirección  de Control
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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COLINA,18 de Abr¡l de 2016.-

MANuEL NUÑEZ QUEZADA
Director de Administración y Finanzas

SECRETARIA MUN'CIPAL

Contratación  dirocta

Me   permito   solicitar  a   usted,   sancionar  decreto   alcald¡c¡o   contratación   directa   a

nombre de  Gestión  Pública Consultores  Ltda.   Rut,  76.715.36m  -para  pago de

capacitación,  "Ley NO 19.418 Junta§ de Vecinos, Organizáciones Comunitarias y

su  calif¡cación  Corporación  y  Funciones,  Cosoc''  por  un  monto  exento      de

560.000  (quinientos  setenta  mil  pesos),  Asisten:  Pa{ricja  mnojosa  Ferrada  y  Gloria

Castillo Maldonado.

ltem:     215-22-11-OO2-001-002,   Cursos Contratados con Terceros.



I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
DIRECCION DE FINANZAS

COLINA,  18 de Abril de 2016.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI   Director   de   Administración   y   Finanzas   que   suscribe,   certifica   que   de
confomidad al presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcaldicio Nro. E-
3397/2015  de fecha 26 de Noviembre de 2015, que promulga el Acuerdo Nro.129, adoptado
por el H.  Concejo Municipal, en sesión ordinaria Nro.  33, de fecha 26 de Noviembre de 2015,
mediante el cual se apruet,a el Presupuesto Municipal para el año 2016, a la fecha del presente
documento, la Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para el financiamiento de la
contratación  directa,  para  capacitación  denominada  tCLey  NO   l9.418  Juntas  de  Vecinos,
Organizaciones  Comunitarias  y  su  Calificación'9,  Organiza  Gestión  Publica  Consultores
por  un  monto  de  $   560.000,  (quinientos  sesenta  mil  pesos),   de  las  fi]ncionarias  Patricia
Hinojosa Ferrada y Gloria Castillo Maldonado, a realizarse los días 28  y 29 de Abril de 2016,
en  Hotel Marina del Rey, ubicado en Ecuador 299, Viña del Mar, V región de Valparaíso.

MNQ/mlc.



".ffi CmleProveedores
Registro O'icia' de ChlleCompra

Ch¡'eProveedores
R®g¡stro Elec'rónico de Proveedores del EStado
D¡rección ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPCIÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

____         _--.._ i.~__ _-".,.___ii_i`i----_i__ _ _._-.--__~--_i__-          -----

Focha do Em¡Slón do la ConSulta  :  15/04/2O1613:26

#'  Me5a Ayuda  600  7000  600

Chlbproveedores,  Regls"  EbctrÓ"m  OfK:bl  de  Proveedores  deI  Estado  do  Chib,  certritca  que  b  empresa  indlcada  a  contlnuacbn,  posoo  el  sguiento
Estado de Habi'idad de acuerdo a la fecha y hora de 'a consuna.
Se  emite  o'  prosente  cermcado  conforme  a  b  ospecificado  en  b  Ley  do  Compras  Públicas  y  su  respect,vo  Reglamento,  para  uso  exchJsM,  de  los
Organ¡smos  Comprsdores del Estado de Cmk,.

`__--       -,_-`--,-_---~_..---..-_--`.--_-,.__

Prove®dor®s  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Soc¡a'

76'715'360-O                            GEST'ON  PUBuCA  CONSULTORES  LIMITADA                              HÁBIL

Estado

(Cumple  con  los  ReQuisi,os  de  lnscripción  en  el
Registro)

Observac¡ones :
Proveedor Hábil:  Cumple  con  'os  requ¡sitos de  inscr¡pción  en  el  Registro.
Proveedor inhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revísión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validac¡ón  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Hab¡l¡dad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  s¡guiente.
Proveedor S¡n  ¡nformación:  Proveedor no tiene contrato vigente con
ChileProveedores.

GP
Dlrmión

dt Compras y

lmDrimir Certificado

http //chp224.mcadopubl¡co.cl/CcmsutarCertificadcHabil¡dad/Cer'ificadoHab,lidadOnli",.aspx
1/1



l.MUNICIPALIDAI) DE COLINA
I)l';PARTAMENTO I)E ADMINISTRACION Y FINANZAS
l)l':[]ARTAMENTO DE AI)QUISICIONES.

SOLICITUDNO      10   /2016 PEDIDO I)E TERMINOS NO
REFERENCIA

FECI]A SOLICITUD
(Uso exclusivo de' Dpto. ^dq. Y Al,astecimiento)

Tl';RMINOS I)l¡ REmRENC'^ PARA CONTRATACION  DE PROI)UCTOS Y/O SERVICIOS {L1) A TR^VES Dnl. ImRTAL www.mercadopublico.cl

REQU'SITO DESCR'PC'ON/DETALLE

FECHA 18deAbr¡lde2016.-

uNIDAD  DE COMPRA MUNICIPAL.

NOMBRE  DE  LA  UNIDAD  MUNICIPALREQUIRENTE Unidad  de  Recursos  Humanos

OBJETIVO  DE  LA  LICITACIONl Contratar  serv,c,o  de     Hospedajo     para  asistencia   a  capac,,tacIÓn   ''Ley   NO
19.418,     Juntas     do     Voc¡nos,     Organ¡zac¡onos     Comunitar¡as     y     su
Cal¡'¡caclón. CorDorac¡ón y  Funciono§  Cosoc''.

NOMBRE  DE ILA  L'CITACIONl Hospodao      para   asistenc¡a     a  ca   acllac¡Ón     l'le     NO   19418    Juntas   de
Vecinos,  Or

P                               yganizacionesComunitaria§ysuCal¡ficac¡ón.  Corporación  y

Funciones  Cosoc"   Organizado  por  Gestlón  Pub'ica   Consultores  Ltda    Rut
76  715.360-0

DESCRIPCIOiN  DEL  PRODUCTO  O  SERVICIOl Cor,tratac,Ón  del  serv¡c,o  de  Hospedaje   para    asis(Ir  a  capac¡tac,Ón.  ''Ley  NO
19.418,     Juntas     do     Vecinos,     Organizaciones     Comun¡tar¡as     y     su

l

Califlcación.  Corporación y Func¡ones  Cosoc,   el  día  28  de   Abri'  de  2016,
desde  'as  O9.OO  a  19.00  horas,  en  Hote'  Mar,na  de'  Rey,  i,b¡cado  en  Ecuador

l N-   299   VIña   del   Mar.   Aslsten    Patricla   Hinojosa   Ferrada   y   G'ona   Cast,l'o
Maldonado.

PLAZOS            ll

28   de   Abri'de2016-

UNIDAD  DE  MEDIDA SEGUN  IND'CAN  ESTAS  BASES`

MONTO  ESTIMADO  DE  ADJUDICACION $  4oO.ooo  (Cuatroc¡entos  mil   pesos)

FORMA  DE  PAGO  Y(PERIODICIQAD)

3O DIAS CONTRA FACTURA Y  RECEPC'ON  CONFORIV'E

SIJPERVISIONl Marce'o  Lara  carvajai

l

Marcelo  'ara@co'Ina.cl
227073328

GARANTIA (SI  LA  HuBIESE)l-MU-[TAS(SIFUEREPROCEDENTE) No  apl,ca.

No  apllca.

CRITERIOS  PE  EVALUACION 50  %  preclo
(TRES  CR'TERIOS  MINIMOS  PARA LA i o % si cump,e  r,orma  'SO
EVALUACIOt')ll( 40% Ca'idad

CUALQUIER OTRO:ASPECTO  REVELANTEiENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES

".::..-T:+S:.\),¡ ,I                            ¡

NOMBREi  CARGO  DE  LA JEFATURA  DELFUNCIONARIOREQUIRENTEYT'MBREDELAUNIDADil "_í.  ¡'?  '..-_'II "  .\,\
`*:¥      .           MarcelÉLara-fe¬TÑ=I=\-og4%±.£e`váfacJs`oflffulFalos

lTEM PRESUPuESTARIOc,c>DiGogmZDsalqq.Q?l   f2D .

FE!_rgk5ÑCL rTJ 1,llfiL -1l                   JII                                    -
uSO EXCLUS'VO  D A.F. T    gjffMADAF~.

:*.                       ®-`7  . rNc,H{RNZ

Í
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Be§_c_arqa Capacitación Contabilidad Gubernamental.

Descaraa Capac¡tac¡ón Organizaciones  Comunitar¡as.
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Fccllu:  \il,>l'I,ci.s  29  ,le  tibi  ,.!   ,lc'  ]Oi 6

09:30 a 13:30:  Tercera Co,,fere,,cla:
-      Confbr,nación

C`ei-tificaciones

"Corporaclo,ies y F,in

Ruisión modificaciéri de estc,iu,os

Relutora: María Lilia,,a a Godo

J5:00 a  18:30:  C]iar[a Co,,fere¡,cia:i(cosOC))
Reglclitlen[c,

'      Confb,-mación
'      ReqLusi'os pc"a cor,fiorn,cN`Io

lmpo,',ancia de la cc,lif¡cación de elecciones.

daclo ,Ies"

ii    IJULjl   ICA

L¿=:::::::::::::::::;::::::::::L_
l8:30 a  I9:00 l,rs. Cere,,io,ila de certiflcaciÓ,,.

gN±I:JJi=R=±±_{=iQ_r±!±.TEsIT_i.!J  it:i!s!A!±::nT.
±P!N±!_)HÍ= _I~CI_N±S_í±±gl::-':-,il_iÍI-. FE¡S' _'___---   -..----._--_----í:   ' _.-`=*=±L=

Pest_ión I_'ública Co,,s,Ilíores Ltda.   RUT.: 76.715.360-OBa" ,Ie CI,ile, Cla. ae.147-06255-01, Titl,l;r ¡;;á¡i,; i;,;l-l;-;áoV,.sultores l.,da.

Pc_Io;:,-:i!: (IgSe:;;i#:£:nal':yS::lóeql ,'l'o'iír^CriO:.:Sh2,!.!:,,a^br#!.:l,:_3?l6,, qI}'_rI±PSb£±!pc_iüI4|dJE,ugL}+>_o_ud_£LuI_£_
Cr¡#i'3#8(=eÍ13'e2ria2dRaRha;ir::Ie!S^{i'e^?.?:,''l~^¥.::c:_doL I?úibúii;oj:;'[o=.:fiñiÉÉ!iÉ%=iá:í5¥f`±-'=i3É:;:líÍÍifííÉ;i£5=LI-(3t!ie-)
2813268 -(32)  28B6613;  o  al  e:iuiil    es[ion   ublica--¿,-i:'ul;¿;é: ¿J;';-iJl=o,`,`,

C¬UPO I>ISPONIB_IJE:  20

'T±flÍU.OR_D_EL PROGRAib4± ,AldígJde la
g£r3dlI£!£}§¿i. `§280:ggO.-_ (doscieiitos oche,i(a niiI)

a   30  díasColiti.cl

ge],erar ortlen de co]npra

Ecg¥dW.Iiéc£,f s£-i4Igg=rige1¡1al:1iYónCdheq#::.gt
«Gestióli

$320.000.-   (Ti'escie,,tos   \`eín{e  i,iil   pesos),  se  tlebe

PíI1)ltca C_o,isiiüores Lrda."
cEBm!o podi`á ser

ccmceláiidose   el    t]íc,   de.   ]c,
c,i~{e  cle  la  capcicitc,ció,,.
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